
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo por subrogación legal del Juzgado Federal N° 1 de Rosario, Dr. Carlos A. Vera Barros (Bvard. Oroño 940
de Rosario), Secretaría de la Dra. Adriana Netri, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N°
2396, la Sra. Carla Elizabeth Lemos, nacida el 08/08/1974, en la ciudad de Fray Bentos, Provincia de Río Negro, República
Oriental del Uruguay, D.N.I. N° 93.892:683, domiciliada en Ruta 9 y Las Heras 2164 de la localidad de Funes, Pcia. de Santa Fe,
tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del
beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 4 de noviembre de 2008. Adriana
Netri, secretaria suplente.

$ 15 52622 Nov. 14

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Dr. Juan José Bentolila, Juez a cargo del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual N° 2 de
Rosario, Secretaría del autorizante, se ha ordenado citar y emplazar a Flores, Horacio Raúl, para que comparezca a estar a
derecho dentro del término de 3 días bajo apercibimiento de ley. Expte. FERNÁNDEZ, EDGARDO R c/CAÑETE CARLOS y Ots.
s/Daños y Perjuicios - 1293/08. Christian Bitetti, secretario.

$ 11 52492 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, y en autos: “JAIME, CRISTIAN s/Información Sumaria”, Expte. Nro. 653/07, se hace saber, de conformidad con lo
dispuesto por el art. 17 de la Ley 18.248, que el Sr. Cristian Gabriel Jaime (DNI 24.569.591) ha solicitado su cambio de nombre por
el de Alejandra Gabriela Jaime. Publíquense edictos de ley una vez por mes en el lapso de dos meses en el BOLETIN OFICIAL.
Secretaría, 28 de Agosto de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 44182 Nov. 14

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial de la 14ª. Nom. De Rosario, por el presente hace saber que dentro de los
autos “BACOLLA SA s/Quiebra Pedida por Acreedor”, Expte. Nro. 114/08, se ha resuelto designar Síndico a la CPN Verónica
Giorgis, con domicilio en Córdoba 1147 Piso 10 Of. 10, de esta ciudad, Tel. Nro. 4-408594. Asimismo se ha fijado como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos por ante la Sindicatura en Diciembre 16 de 2008.
Fijar como fechas para la presentación de los Informes Individual y General por parte de la Sindicatura en Marzo 2 de 2009 y Abril
16 de 2009, respectivamente. Secretaría, Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 52504 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nom. de Rosario, por el presente hace saber que dentro de
los autos “GENOVESE GABRIEL A.J. s/Pedido de propia Quiebra” Expte. Nro. 195/07, la Sindicatura ha presentado en fecha
17/10/08, Informe Final y Proyecto de Distribución pertinente. Habiéndose proveído: “Rosario, 17 de Octubre de 2008. Por
presentado Informe Final y Proyecto de Distribución. De manifiesto en la Oficina por el término y bajo apercibimientos de Ley. Al
pedido de regulación de honorarios, autos. Publíquense edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Asimismo por Auto Nro.
2738/08, de fecha 22/10/08 se ha procedido a regular honorarios de los profesionales intervinientes, los cuales en su totalidad se
fijan en la suma 97,37 Jus, equivalente a pesos catorce mil seiscientos seis c/34/100 ($ 14.606,34), distribuidos de la siguiente
manera Sindicatura: C.P.N. Oscar Scheinfeld 80% y Letrado del fallido Dra. Patricia M.B. Della Pietra: 20%, Secretaría, 27 de
octubre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

S/C 52502 Nov. 14 Nov. 17



__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, por el presente
hace saber que dentro de los autos “SOCIEDAD CIVIL POR LA FE c/TOSONI ADELQUI EXEQUIEL s/Rendición de Cuentas - Expte.
N° 1329/05 se ha dictado lo siguiente: “N° 2567. Rosario, 10 de octubre de 2008. y Vistos... y Considerando: La rendición de
cuentas efectuada mediante escrito cargo N° 8676/08 dentro de los caratulados “Sociedad Civil Por La Fe c/Tosoni Adelqui
Exequiel s/Rendición De Cuentas”- Expte. N° 1329/05 y vencido el término de manifiesto de las mismas sin observación alguna;
Resuelvo: Aprobar la rendición de cuentas presentada por la parte actora. Insértese y hágase saber.” Fdo.: María de los Milagros
Lotti, Juez; Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Rosario, 6 de noviembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 52500 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace saber que en autos “MAS,
GLADYS s/Propia Quiebra” (Exp. 849/08), se ha designado síndico el C.P.N. Ariel Horacio Spitale, con domicilio legal en calle
Moreno 1577, Piso 1º, Of. “A” de Rosario con horario de atención de Lunes a Viernes de 09 a 14 horas y de 16 a 19 horas. Se ha
fijado el día 22/12/08 como fecha hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos ante el Síndico. Se ha designado el
06/03/09 para la presentación del Informe Individual y el 22/04/09 para la presentación del Informe General. Publíquense edictos
sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario, 7 de Noviembre de 2008. Paula Sansó, secretaria.

S/C 25210 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de la ciudad de
Rosario, se hace saber que en autos: “MONZON, MIGUEL LUJAN s/Quiebra” Expte. Nro. 439/07, se ha dictado la siguiente
resolución: “Nº 3257 Rosario, 06 de noviembre de 2008. Y Vistos: ... Y Considerando: ... Resuelvo: I) Señalar el día 30 de diciembre
de 2008 hasta la cual los acreedores deberán presentar al síndico sus peticiones de verificación de créditos. II) Señalar el día 13
de marzo de 2009 para la presentación del Informe Individual y el día 29 de abril de 2009 para la presentación del Informe
General. III) Hacer saber a la sindicatura que en el plazo improrrogable de cinco días deberá informar sobre la composición del
activo de la fallida y proponer la forma de liquidación de los bienes. A tales fines se deberá proceder conforme lo regula el Art. 177
y sgtes. de la L.C. IV) Hacer saber al síndico que cada 10 días deberá informar sobre los trámites relativos a la liquidación de los
bienes. Publíquense Edictos de ley en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber”. Firmado: Dra. Graciela I. Abraham (Jueza);
Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Secretaría, 7 de noviembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 25215 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ta. Nominación de Rosado, en los
autos caratulados: “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/BAJADA SARGENTO CABRAL S.R.L. s/Ejecución Fiscal”
(Expte. Nro. 739/02) se hace saber que se ha dictado la siguiente resolución que se transcribe en su parte resolutiva: “Nº 1980.
Rosario, 30 de Julio de 2007. Autos y Vistos:..., Fallo: Dejar sin efecto el embargo oportunamente trabada en autos y en su lugar
anótese la inhibición general del demandado hasta cubrir la suma de $ 1.317.539,32 en concepto de capital con más la suma de $
395.261.- en concepto de intereses y costas. Líbrense los despachos pertinentes. Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Delia
M. Giles, Juez; Dr. Sergio Antonio González, Secretario”. Publíquese sin cargo por cinco (5) días. Rosario, 31 de octubre de 2008.
Sergio Antonio González, secretario.

S/C 52517 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: “GARCIA DE MANFREDI NATIVIDAD s/Pedido
de Quiebra” Expte. 447/08 mediante auto Nº 2424 de fecha 15-08-08, ha sido designado síndico al C.P.N. Alberto Atilio Tamborini;
quien ha constituido domicilio en calle Sarmiento 866, subsuelo of. A-08 de esta ciudad, fijando horario de atención días lunes a
viernes de 10 a 12 hs. y de 14 a 18 hs. Se hace saber de igual modo que mediante auto Nº 3427 de fecha 5-11-08 se ha dispuesto
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes, el día
15 de diciembre de 2008, habiéndose fijado fecha para la presentación del informe individual el día 23 de febrero de 2009 y para
el informe general el día 30 de marzo de 2009. Fdo. Dra. Mónica L. Gesualdo, Secretaria.



S/C 52536 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dra.
Liliana A. Giorgetti, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “ORO CARLOS RUBEN s/Concurso Preventivo
(Hoy Quiebra)“ Expte. 575/03, mediante decreto de fecha 15 de septiembre de 2008, se tiene por presentado el Informe Final y el
Proyecto de Distribución (Art. 218 L.C.Q.). Se hace saber de igual modo que por Resolución Nº 3240 de fecha 21-10-08 se ha
dispuesto regular los honorarios de la sindicatura en la suma de $ 11.684,80 equivalente a 79,64 Jus, correspondiendo a la síndico
C.P.N. Evangelina Trepat la suma de $ 8.179,36 equivalente a 55,74 Jus y a su patrocinante Dra. María Laura Raspall la suma de $
3.505,44 equivalente a Jus, a cargo de la Sindicatura. Regular los honorarios de los Dres. Ricardo Eugenio Giusepponi y Liliana
Aida Beatriz Urrutia $ 2.921,20 equivalente a 19,91 Jus, en proporción de ley. A los fines dispuestos por el Art. 31 L. 6767
modificada por Ley 12.851 se aplicará a los honorarios en cuestión una tasa equivalente a la tasa pasiva promedio mensual
vencida capitalizada del B.C.R.A. desde la mora y hasta el efectivo pago. Todo ello por las respectivas actuaciones en los presentes
(Art. 265 Inc. 4 y 267 L.C.Q.). Publíquese por el término de dos días S/c. Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C 52534 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, dentro
de los autos caratulados “BANCO SANTANDER RIO S.A. c/CASCO, MARIA ESTHER s/Demanda Ejecutiva” Expte. 69/08, se hace
saber  a  la  demandada el  siguiente  decreto:  “Rosario,  29/10/2008.  Estando debidamente notificada y  no habiendo la  parte
demandada comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula.
(Expte. 69/08). Firmado: Dra. Cossovich (Secretaria). Dr. Carrillo (Juez)“. Beatriz B. Cossovich, secretaria.

$ 11 52590 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de la 3ª Nominación de Rosario, Dr. Armando Bonino, en los autos
caratulados “BANCO NACION FIDEICOMISO SUQUIA c/AXSON, HUGO DANIEL s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 2514/99, se ha
ordenado notificar al demandado HUGO DANIEL AXSON de la audiencia fijada para absolución de posiciones para el día 18/11/08
a las 9 horas, bajo apercibimiento de que si no compareciera o se negare a declarar será tenido por confeso en la sentencia.
Rosario, 7 de noviembre de 2008. Fdo.: Armando Bonino, Juez; Giordano, Gladys, Secretaria. Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11 25286 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación,
en autos caratulados “PALACIOS OLEGARIO s. Su Quiebra”, Exp. Nº 1589/08; se ha resuelto bajo auto Nº 2525 del 7-11-08
declarar en estado de falencia al señor OLEGARIO MERCEDES PALACIOS, argentino, casado, mayor de edad, L.E. Nº 6.521.172,
de apellido materno Zárate, con domicilio real en calle Vera Mujica 1934 de la ciudad de Rosario, Prov. Santa Fe. Prohíbese
efectuar pagos al fallido, bajo pena de ineficacia. Intímese al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél.
Se realizará un inventario de los bienes del deudor por medio de Oficial de Justicia. Se sorteará síndico categoría B el 12-11-08.
Firman: Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez; Dr. Ricardo Lavaca, Secretario. Rosario, 7 de noviembre de 2008. Ricardo J. Lavaca,
secretario.

S/C 52663 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación,
en autos caratulados: “SALA MARIA HAYDEE s/Su Quiebra”, Expte. Nº 1590/08, se ha resuelto bajo auto Nº 2524 del 7/11/08
declarar en estado de falencia a la señora MARIA HAYDEE SALA, argentina, casada con Olegario Mercedes Palacios, de apellido
materno Sicre, mayor de edad, D.N.I. Nº 1.038.168, con domicilio real en calle Vera Mujica 1934 de la ciudad de Rosario, Prov.
Santa Fe. Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de ineficacia. Intímese a la fallida y a terceros para que entreguen al
síndico los bienes de aquél. Se realizará un inventario de los bienes de la deudora por medio de Oficial de Justicia. Se sorteará
síndico categoría B el 12.11.08. Dr. Alejandro Pedro Martín- Juez - Dr. Ricardo Lavaca - Secretario. Rosario, 7 de noviembre de
2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.



S/C 52662 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, el Secretario que
suscribe comunica a MIGUEL ANGEL GARRONE y/o ENRIQUE NORBERTO GRASSIS, que dentro de los autos: “MUNICIPALIDAD
DE ROLDAN c/GARRONE MIGUEL A. y/u OT. s/Apremio Fiscal”, - Expte. Nº 658/08, se ha dictado sentencia conforme los términos
que seguidamente se transcribe: Nº 3485, Rosario, 24 de Octubre de 2008. Y Vistos:... Y Considerando:... Por tanto, conforme las
consideraciones precedentes y lo dispuesto por la Ley 5.066, Fallo. I) Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto la actora
se haga integro cobro de la suma reclamada con más el intereses determinado en los considerandos precedentes. II) Costas a la
vencida (art. 251 C.P.C.C.). III) Los honorarios se regularán estimado que fuese el capital e intereses (art. 8 primer párr. Ley
6.767). Insértese y hágase saber. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Planta Baja. Artículo 28
Ley Nº 5066. Rosario, 04 de Noviembre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 52552 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, la Secretaria que
suscribe comunica a MANUEL CARLOS SCIUTTO y/o ORESTE F. LE BAS en sus carácter de propietarios del lote de terreno
situados en la localidad de Roldán, departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, inscriptos al Tomo 281 Folio 136 - Nº
230289 Dpto. San Lorenzo del Registro General de la Propiedad, identificado como Nº 7 de la manzana G sector 2, para que
comparezcan a estar a derecho y opongan excepción legítima en el término improrrogable de 8 días en los autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE ROLDAN c/SIUTTO MANUEL y/u OT. s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 1113/*08, bajo apercibimiento de llevar
adelante la ejecución, conforme a las resoluciones que seguidamente se transcriben: “Rosario, 22/11/07. Por presentado, con
domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en
autos Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días
aponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada
por el capital reclamado con mas un 50% estimados provisoriamente para controlar bien todo interese y que no se pase nada
costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Fdo. Juez - Secretaria, Otra: “Rosario, 22 de octubre de
2008. Por recibidos. Por ampliada la demanda. Cítese remate por el término y bajo los apercibimientos de ley. Expte. Nº 1113/08.
Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Planta Baja, Artículo 28 Ley 5066. Rosario, 06 de
Noviembre de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C 52554 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Doña MARÍA ROSA ALBORNOZ por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Rosario,  de 2008.  “Albornoz,  María Rosa,  s/  -  Expte.  933/08.  Néstor Osvaldo García,
secretario.

$ 15 52495 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don ANDRES HERACLIO GOMEZ por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. “Gómez, Andrés H. s/Declaratoria de Herederos - Expte. 1017/93. Néstor
Osvaldo García, secretario.

$ 15 52494 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don ADOLFO SEMINO por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. “Semino, Adolfo s/Declaratoria de Herederos - Expte. 1019/93. Néstor Osvaldo García,
secretario.



$ 15 52493 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de RODRIGUEZ, NORBERTO DOMINGO para que en el término de diez días comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 10 de noviembre de 2008.- Paula Sansó, secretaria.

$ 15 52508 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de don RICARDO NICOLAS VARELA para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 7 de noviembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 52513 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dra. Graciela I.
Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HONORIO PEDRAZA para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 6 de noviembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 52511 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6ª. Nominación, ciudad de
Rosario, Dra. Graciela Abraham se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña FUNES PATRICIA
GABRIELA para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: Funes Patricia Gabriela s/Sucesión (Expte. N° 1079/08).- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales.- Rosario, noviembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 52522 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10 Nominación, ciudad de
Rosario, Dr. Norberto Scavone se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MANNO JULIO OSCAR
para que dentro del término y bajo 1 s apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados
“Manno Julio Oscar s/Sucesión” (Expte N° 1025/08).- Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Rosario, 3 de noviembre de 2008. Viviana María Cingolani, secretaria.

$ 15 52520 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de MERCEDES SUSANA GONZALEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer  sus derechos.  Publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  10/11/08.  Fdo.  Dra.  Mónica L.  Gesualdo,
secretaria.

$ 15 25232 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________



El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de LIDIA NORMA SORIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07/11/08. Fdo. Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 25231 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, Dra. Liliana A. Giorgetti, en
los autos caratulados “Medina, Héctor A. s/Sucesión” (Expte. Nº 1038/08), llama a los herederos, acreedores y legatarios de don
HECTOR APOLINARIO ANGEL MEDINA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 3 de noviembre de 2008. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 25229 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ANTONIO PORTARO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 10/11/08. Fdo. Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 52527 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de DOLORES CARRASCAL, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 07/11/08. Fdo. Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 52525 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de IRIS LIDIA FERNANDEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 06/11/08. Fdo. Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 5252 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Rosario, llama por
este medio a los herederos, legatarios y acreedores de por el término de 10 (diez) días para que comparezcan a este Tribunal para
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo alguno, atento el patrocinio letrado de la
Defensoría  General  Civil  Nº  2.  En los  autos  caratulados “MENENDEZ FERMIN JOSE s/Declaratoria  de herederos”,  Expte.
739/2008. Rosario, 10 de noviembre de 2008. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 52608 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña MARIA HERMENEGILDA RUTILI y/o MARIA ERMENEGILDA RUTILI DE ROLDAN y/o MARIA
ERMENEGILDA RUTILI, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, por el termino de ley. Secretaría.
Rosario, 7 de noviembre de 2008. Dra. Caresano, secretaria. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 52557 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________



Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8’ Nomínación de Rosario; a cargo de la
Dra. Liliana AGIORGETTI, se cita Una y emplaza, a los herederos, acreedores y legatanos de don JOSÉ ALBERTO GORDILLO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del térnúno y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publíca a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el Háll de Tribunales. Rosario, Octubre de 2008. Dr. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 52528 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Bernardini Italo Norberto, por el término de diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Rosario, Agosto de 2008. Autos caratulados: “BERNARDINI, ITALO NORBERTO s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº
736/08. Iván Daniel Kvasina (Juez); Marta Victoria Casiello, secretaria.

$ 15 52631 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario,
llama a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de la  Sra.  Enriqueta Giancristofano,  por  el  término de diez  días  para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en
el  hall  de  Tribunales.  Rosario,  de  Agosto  de  2008.  Autos  caratulados:  “GIANCRISTOFANO,  ENRIQUETA s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. Nº 1097/08. Dr. Alejandro P. Martín (Juez) - Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 52632 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de¡ Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de Juana Bernarda
Ramírez, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“RAMIREZ JUANA BERNARDA s/Sucesión”, Expte. Nº 1533/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15 52665 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de María Angélica Rescia,
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de¡ término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “RESCIA
MARIA ANGELICA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 178/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 52664 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de la Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario llama a los herederos, legatarios y
acreedores de Don ALBERTO RAICIL RODES, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer

valer sus derechos. Rosario, 7 días del mes de Noviembre del 2008. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15 52660 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, Dr.
Carlos Eduardo Cadierno, se hace saber que en los autos caratulados: “PANTOLFO LEONARDO BERNARDINO s/Declaratoria de



herederos”,  Expte.  Nº 988/08,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos y/o  legatarios  y/o  acreedores de don Pantolfo,  Leonardo
Bernardino, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 28 de Octubre
de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 52640 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Carrillo Hernán (Juez), y la Dra. Cossovich Gabriela (secretaria) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
del causante Perichon José Albino y Núñez Leonarda Irma, que comparezcan a estar a derecho dentro del  termino y bajo
apercibimientos de ley dentro de los autos caratulados “PERICHON JOSÉ ALBINO - NUÑEZ LEONARDA IRMA s/Declaratoria de
herederos - Sucesión”, Expte. Nº 1091/08. Lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Noviembre de
2008.

$ 15 52646 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don Guillermo Luis Robledo, por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García (Secretario) - ROBLEDO, GUILLERMO LUIS s/DECLARATORIA
DE HEREDEROS /SUCESIÓN, Expte. Nº 987/08. Nestor Osvaldo García, secretario.

$ 15 52496 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Ruffinatti Nora Marta, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos: “RUFFINATTI NORA MARTA s/Sucesión”,
Expte. Nº 958/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, 31 de Octubre de 2008. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15 52661 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito Nº 16, la Secretaria que
suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FLAMINI, NAZARENA y PERALTA, FELIPE para que
comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos. Autos caratulados: “Flamini, Nazarena y Peralta, Felipe
s/Declaratoria de Herederos” (Exte. Nº 847/08). Firmat, 29 de octubre de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

$ 21 52440 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Circuito Nº 6 de Cañada de Gómez, Dra. Liliana M. Iglesias, en los autos caratulados “COMUNA
DE CORREA c/SILVESTRE, MIGUEL s/Apremio Fiscal” Expte. Nº 1648/08 se ha se ha dispuesto citar de remate en los presentes
autos al Sr. Miguel Silvestre y/o quien resulte propietario y/o actual poseedor a título de dueño del inmueble situado en calle Julio
A. Roca s/n de Correa, inscripto el dominio al Tomo 179 Folio 320 Nº 118877, Dpto. Iriondo, con la prevención de que si no opone
excepción legítima alguna dentro del término de 8 (ocho) días se llevará adelante la ejecución. Fdo.: Dra. Liliana Iglesias (juez) y
Dr. Guillermo R. Coronel (Secretario en suplencia)“. Cañada de Gómez, de Octubre de 2008. Dr. Guillermo R. Coronel, secretario
en suplencia. Sergio Luis Fuster, secretario.

S/C 52607 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Com. y Laboral Nº 1 Distrito Judicial Nº 6 de la ciudad de Cañada de
Gómez a cargo de la Dra. Adriana M. del H. Cuaranta; Secretaría a cargo del Dr. Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don PABLO DOLORES MENA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “Mena, Pablo Dolores
s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 945/08). Cañada de Gómez, de Noviembre del 2008. Cecilia F. Castellan, secretaria en
suplencia.

$ 15 52649 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RAMON ROQUE CANTERO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52647 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña HAYDEE EDELMIRA ROMERO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de octubre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52648 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ADRIANA SUSANA CARASSO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de octubre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52653 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JORGE ALBERTO FOSCA para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 4 de noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52657 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EDUARDO ELIO NEGRI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 4 de noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52656 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ESTEBAN ANTOLINO BERON para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de octubre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52654 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña LUCIA MABEL GALLO para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de octubre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 52651 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROBERTO RICARDO SCARAMUZZINO para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 31 de octubre de 2008. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15 52652 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/INCON Sociedad en Comandita por
Acciones y Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 1509/07, se cita a los señores: Incon Sociedad en Comandita por Acciones y/o Walter
Angel García y/o titular actual, y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 1390/4, Sección A.
Malugani, Manzana F, lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 17 de Octubre de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 52612 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia),  dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/RIVERO, RICARDO JUSTO y Otros
s/Apremio”,  Expte.  Nro. 271/08, se cita a los señores Ricardo Justo Rivero y/o Andrea Alvarez y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6969/0, Sección Paoloni, Manzana H, lote 016, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución een caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 52613 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Círcuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/BRUSCO, ARMANDO VICTORIO y Otros
s/Apremio”, Expte. Nro. 1515/07, se cita a los señores Armando Victorio Brusco y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o



responsable fiscal del inmueble padrón número 1878/8, Sección Urbano, Manzana 66, lote 013, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 17
de Octubre de 2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 52614 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/TRANSPORTE DON CARLOS S.R.L. y
Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 534/07, se cita a los señores Transporte Don Carlos S.R.L. y/o responsable fiscal del rodado
identificado con el dominio DMG 621-03 y TQB 239-06, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modíficatorias. Villa Constitución, 10 de Octubre de 2008. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C 52615 Nov 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/VICO INMOBILIARIA FINANCIERA S.R.L.
y Otros s/Apremio”, Expte. Nro. 246/08, se cita a los señores Vico Inmobiliaria Financiera S.R.L. y/o José María Reynoso y/o titular
actual, y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6246/3, Sección San Lorenzo, Manzana 20, lote
002, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y
sus modificatorias. Villa Constitución, 17 de Octubre de 2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 52618 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/RAVIOLO LEONARDO F. y/o responsable
fiscal del rodado identificado con el dominio DPG 460-07, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 10 de Octubre de 2008. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C 52617 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia),  dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/LOPEZ, AGUSTIN ISIDRO y Otros
s/Apremio”, Expte. Nro. 240/08, se cita a los señores Agustín Isidro López y Raquel Mercedes Ulloa y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6167/1, Sección San Lorenzo, Manzana 17, lote 016, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 17 de Octubre de 2008. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 52620 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “Riera Darío Osvaldo s/Declaratoria de Herederos - Sucesión” Expte. N°1028/08, se cita a los herederos,
acreedores y/o legatarios de DARIO OSVALDO RIERA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaría, Villa Constitución, 7 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 15 52621 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “López Gaspar s/Declaratoria de Herederos - Sucesión” Expte. N° 960/08, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de GASPAR LOPEZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 7 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 52623 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “Consorti Elizabetta s/Sucesión Testamentaria” Expte. N°1047/08, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de ELIZABETTA CONSORTI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,
Villa Constitución, 4 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 52624 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª. Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “Diodati María s/Declaratoria de Herederos” Expte. N°1042/08, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios  de MARIA TERESA DIODATI,  por  diez  días  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer valer  sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 5 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 52625 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Doña SOFIA ANGELICA CURBELO, L.C. 0.744.432, por diez (10) días para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos.- (Expte. N° 936/08, “Curbelo, Sofía A. s/Declaratoria de herederos”) Secretaría, Dora A.
Diez, secretaria.

$ 15 52628 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Doña ALEJANDRINA ALVAREZ, L.C. 3.893.655, por diez (10) días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos.- (Expte. N° 682/08, “Alvarez, Alejandrina s/Declaratoria de herederos”) Secretaría, Dora A.
Diez, secretaria.

$ 15 52629 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti,
Secretaría del Dr. Santiago M. Malé Franch, en autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/SERVICIO DE CARGAS RIGEL S.R.L.
s/Demanda Ejecutiva - Inhibición”, Expte. Nº 537/2002, se hace saber a la firma Servicio de Cargas Rigel S.R.L. que en los autos
de referencia ha sido aprobado la planilla judicial practicado. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena:
“Venado Tuerto, 17 de Octubre de 2008. Proveyendo cargo 11919/08: agréguese, previa certificación de Actuario, Apruébese en
cuanto por derecho hubiere lugar la planilla de fs. 100 por la suma de $ 32.631.38.- Notifíquese. Dr. Marcos E. Ferrarotti, Juez; Dr.
Santiago M. Malé Franch, secretario. Venado Tuerto, 4 de Noviembre de 2008. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 13,20 52603 Nov. 14 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, sito en Saavedra Nº 455 Planta Baja, Provincia de Santa Fe, a
cargo del doctor Alberto Frinchaboy, secretaría del autorizante, en los autos caratulados: “MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACIÓN MUTUAL PATRONAL c/FUNES CLAUDIO MARCELO y OTRA s/Prepara Vía Ejecutiva”, Expte. Nº 2048/2007, se
ha dispuesto notificar al Sr. Funes Claudio Marcelo, D.N.I. 21.757.246 y a la Sra. González María Celina, D.N.I. 24.322.391, lo
siguiente:  Venado Tuerto,  30 de Septiembre de 2008.  Agréguese la  cédula  notificada que acompaña.  Téngase presente lo
manifestado. Informando en este acto el Actuario que la parte demandada no compareció a los fines establecidos el Art. 445 inc. 1º
del C.P.C. y C., pese a encontrarse debidamente notificada, téngase por auténtica la firma inserta en la documental reservada en
Secretaría, por reconocido su contenido y por preparada la vía ejecutiva. Notifíquese por Edictos. Dr. Alberto O. Frinchaboy (Juez)
- Dra. Lilia H. Arleo (Secretaria). Venado Tuerto, 31 de Octubre de 2008. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20 52538 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, sito en Saavedra Nº 455 Planta Baja, Provincia de Santa Fe, a
cargo del doctor Alberto Frinchaboy, secretaría del Autorizante, en los autos caratulados: “MUTUAL ENTRE ASOCIADOS DE
COOPERACIÓN MUTUAL PATRONAL c/MANSILLA JOSÉ MANUEL s/Juicio Ejecutivo”,  Expte.  Nº 194/2008, se ha dispuesto
notificar al señor Mansilla José Manuel, D.N.I. Nº 30.169.378, lo siguiente: Venado Tuerto, 03 de Octubre de 2008. Téngase
presente lo manifestado. Agréguese cédula que se acompaña. Informando el Actuario en este acto que ha vencido el término
señalado sin la comparencia de la parte demandada, pese a estar debidamente notificada, decláresela rebelde, debiendo seguirse
el juicio sin su representación. Notifíquese por Edictos. Dr. Alberto O. Frinchaboy, Juez - Lilia H. Arleo, secretaria. Venado Tuerto,
31 de Octubre de 2008. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 13,20 52535 Nov. 14 Nov. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Marcelo S. Ferraro, en los autos caratulados: “BALDUZZI, ALICIA CARMEN s/Declaratoria de herederos - Sucesorio”, Expte. Nº
1331/2008, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de doña Alicia Carmen Balduzzi,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 7 de Noviembre de
2008. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 52591 Nov. 14 Nov. 27

__________________________________________


